
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora juez 
para requerir a parte ejecutante, atendiendo a que a fecha no ha cumplido con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2022-00014-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA  
    C.C.  10.172.062 
Ejecutado: DANIEL PEREZ 
 C.C. 1.054.545.572 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Vista la constancia que antecede, y un vez revisado el proceso de la referencia, esta 

juzgadora evidencia que a la fecha el apoderado de la parte demandante ha omitido 

aportar al proceso, documento idóneo que registre la fecha en la cual la demandada 

recibió la notificación personal – física – a través de correo certificado 

“INTERRAPIDISIMO”; lo anterior con el fin de conocer la fecha en la cual se surtió la 

notificación y con ello realizar el conteo de términos de traslado de la demanda. Sí bien el 

ejecutante aporta copia de la guía de correo Nº. 700070812311 este documento no 

certifica la fecha de recibo de la notificación, por tanto, deberá aportarse al plenario los 

documentos que acrediten tal notificación, los cuales se relacionan en el inciso 4 numeral 

3 del artículo 291 del Código General del Proceso1. 

 
II. CONSIDERACIONES   

 

Con las cosas de tal jaez, se observa que hay lugar a dar aplicación al requerimiento por 

                                                
1 La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre 

la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 



desistimiento tácito, en tanto no se ha cumplido con la carga procesal de la notificación 

personal, siendo indispensable ese proceder para continuar con el curso normal de la 

actuación; por lo que de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se requiere a la parte interesada para que, dentro del término perentorio de treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación que por estado se le haga de este proveído, 

proceda a indicar si le asiste o no interés en continuar con este proceso y de ser así, 

cumpla con la carga procesal ya referida. 

 

Así mismo, adviértase que de no acatar este requerimiento, se decretará el 

desistimiento tácito de la demanda y se harán los ordenamientos a que hubiese lugar. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada a dar impulso procesal en el presente 

proceso de EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, promovido por el señor WILLIAM 

BERNAL TRAINA, en contra del señor DANIEL PEREZ, de ser así, aportar el documento 

idóneo que acredite la fecha de la notificación personal de la demandada. 

 

Se advierte que el término para ello es de treinta (30) días hábiles siguientes a la 

notificación por estado de este proveído. 

 

TERCERO: PREVENIR a la parte, en el sentido que de no cumplir con dicha carga 

procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, dará lugar a declarar 

el DESISTIMIENTO TÁCITO, a que se deje sin efectos la demanda, y a que se dé por 

terminado el presente, con las demás consecuencias jurídicas que la Ley contemple al 

respecto. 

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 



VBS 

 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, con la admisión de la 
demanda, se ordenó oficiar a la Policía Nacional, SIJIN, para que procediera con 
la inmovilización del rodante y colocarlo a disposición del apoderado judicial del 
demandante; sin embargo, a la fecha, no se ha logrado materializar dicha orden. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicado:   173804089002-2022-00019-00 
Ejecutante:   GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA  

DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8 
Demandada:                   MARIA MERCEDES APARICIO LOZADA 
                   C.C. 31.855.019 
Auto Interlocutorio: 956 

 
Vista la constancia secretarial en precedencia y, teniendo en cuenta que el 
demandado dentro de la causa reside en este municipio, se ordena comisionar a 
la Alcaldía de La Dorada, Caldas, para que, a través de la dependencia 
correspondiente, proceda a la aprehensión y entrega del vehículo que a 
continuación se relaciona: 
 
PLACAS   KCM-199 
CLASE  DE VEHÍCULO  AUTOMÓVIL 
MARCA    CHEVROLET 
LÍNEA    CHBEAR 1.2L LTZ2AB ABS  
MODELO    2019 
COLOR        BLANCO     GALAXIA 
CHASIS:        9GACE5CD3KB065906 
NUMERO     DE     MOTOR Z1183448H0AX0029 
  
 
 



VBS 

 

 
Valga resaltar que, una vez aprehendido en mentado rodante, deberá colocarse a 
disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA SA, a través de su apoderado, doctor 
Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, quien lo recibirá en el parqueadero por ellos 
disponible, los cuales se encuentran relacionados en el libelo gestor. 
 
Por secretaría elabórese y envíese el Despacho Comisorio al ente municipal, 
adjuntándole la demanda, los anexos, la presente providencia y los datos de 
ubicación de la profesional del derecho, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, la parte ejecutante solicitó corrección de 
identificación del vehículo objeto de la medida cautelar, por cuanto el oficio que ordena 
levantar la medida se encuentra con error de transcripción de la placa del vehículo. 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Int:   0957 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2022-00108 
Ejecutante:   SERGIO VALENCIA AVILA C.C. 1.014.181.685 
Ejecutado:                       JESSICA HENAO CAÑAVERAL 
    C.C. 1.014.181.685 
 
En atención a lo descrito en el memorial allegado por el ejecutante, y en virtud al artículo 
286 del Código General del Proceso 1, advierte esta juzgadora que se presentó un error 
involuntario al identificar la placa del vehículo objeto de la medida cautelar, en el auto 
que declara la terminación del proceso por pago de la obligación; por tanto, se aclara 
que la placa del vehículo camioneta marca Nissan Color Blanco modelo 2016 con chasis 
Nº. SJNFBAJ11Z1307695, corresponde a UET945.  
 
En consecuencia, por secretaría elabórese y envíese el oficio respectivo, comunicando 
lo acá decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

                                         
1 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales 
a favor de la parte ejecutante. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Int:   0958 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2022-00134-00 
Ejecutante:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS –  

CONFA – NIT. 890.806.490-5 
Ejecutado:                       EDWIN JAVIER TOLOZA PACHECO  
    C.C. 1.063.484.265 
 
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($ 64.300). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 

Dorada, Caldas. 

 

14/10/22, Al despacho para resolver sobre las solicitudes tanto de la curadora ad litem, 

como del abogado que solicita reconocimiento de personería en derecho y de dos 

herederos. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso de Sucesión Intestada (s.s.) 
Causante. Miguel Ángel Oyuela Beltrán.  

Radicado 2022-137-00 
A.I.C. No 960  

 
 

Para resolver sobre la petición proveniente de la curadora ad litem designada de los 
interesados en este proceso de Miguel Ángel Oyuela Mora en su calidad de hijo del 
causante y de la señora Flor de María Mora Quintero en su calidad de progenitora del 
menor Jhon Jairo Oyuela Mora, hijo del causante, fallecido con anterioridad al deceso 
de su señor padre, lo que genera la exclusión de la sucesión de la señora Flor de María 
Mora Quintero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1041 del Código Civil. 
 
Y, de la petición de reconocimiento de herederos a los hijos del causante, la joven Heidy 
Lorena Oyuela Maya, y del menor Jhon Steven Oyuela Maya, representado por su 
señora, madre Luz Adriana Maya Osorio y del reconocimiento de la personería en 
derecho para actuar al abogado, Jairo Rojas Guzmán, en representación de los mismos 
en los términos y efectos de los poderes conferidos, se decidirá, previo a las siguientes 
consideraciones.  
 
Es de anotar que se debe reconocerle la razón a la señora curadora ad litem designada 
en este proceso en nombre del heredero Miguel Ángel Oyuela Beltrán, hijo del causante 



 

Miguel Ángel Oyuela Beltrán, y de Flor de María Mora, en representación de su hijo 
Jhon Jairo Oyuela Mora, fallecido e hijo del causante, para que sea excluida del 
presente trámite a la señora Flor de María Mora por no asistirle la calidad de sucesora 
o interesada a nombre de su hijo Jhon Jairo Oyuela Mora, hijo del causante, porque 
de acuerdo con el derecho sustancial no reúne los requisitos para ostentar la calidad de 
heredera, al no darse los elementos que configuran la transmisión de la asignación,  por 
cuanto el fallecimiento de su hijo Jhon Jairo Oyuela Mora había ocurrido el 01 de 
enero de 2005, con anterioridad al de su señor padre Miguel Ángel Oyuela Beltrán,  
sucedido el 23 de abril de 2016, luego la transmisión de dicho derecho ocurre es 
cuando el heredero fallece antes de aceptar o repudiar la herencia que se le ha deferido 
con la muerte del causante, si la muerte del señor Miguel Ángel Oyuela Beltrán hubiera 
ocurrido antes que la de su hijo Jhon Jairo Oyuela Mora, su señora progenitora hubiera 
podido ser heredera en representación de su hijo, pero siempre y cuando éste hubiera 
fallecido después que la de su señor padre, tal como lo refiere el artículo 1041 del 
Código Civil, que dice: 
 
“La representación es una acción legal en que se supone que una persona tiene 
el lugar y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios 
que tendría su padre o madre si ésta o aquél no quisiese o no pudiese suceder. 
 
Se puede representar a un padre o una madre que, si hubiese podido o querido 
suceder, habría sucedido por derecho de representación.” 
 
Así las cosas, se excluirá la representación en la presente causa a la señora Flor de 
María Mora por no asistirle calidad de sucesora o interesada a nombre de su hijo 
Jhon Jairo Oyuela Mora, por haber fallecido éste antes que la de su señor padre y en 
consecuencia se tendrá por aceptada la designación de la abogada María Amilbia Villa 
Toro como curadora ad litem solo de Miguel Ángel Oyuela Mora en su calidad de hijo 
del causante y no de la señora Flor de María Mora, madre de Jhon Jairo Oyuela Mora, 
fallecido.  
 
De otro lado y acreditado la calidad de hija de Heidy Lorena Oyuela Maya del causante 
con el registro civil de su nacimiento se le tendrá como interesada en su calidad de 
heredera en este trámite. 
 
De igual manera se reconocerá también como heredero del causante por tratarse de su 
hijo al menor Jhon Steven Oyuela Maya, lo que se acredita con su registro civil de 
nacimiento representado por su señora, madre Luz Adriana Maya Osorio y la personería 
para actuar al abogado peticionario, en los términos y efectos de los poderes conferidos,  
 
Por lo que, en consecuencia, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  EXCLUIR del presente trámite a la señora Flor de María Mora por no 
asistirle calidad de sucesora a nombre de su hijo Jhon Jairo Oyuela Mora, por lo dicho 
en la parte considerativa de este auto. 
 



 

SEGUNDO. TENGASE a la abogada, María Amilbia Villa Toro, como curadora ad litem, 
solo de Miguel Ángel Oyuela Mora en su calidad de hijo del causante y no de la señora 
Flor de María Mora, madre de Jhon Jairo Oyuela Mora, fallecido, por lo explicado en 
este auto, para lo cual continúese con el trámite de la designación, notificándosele el 
auto de apertura en representación de su curado Miguel Ángel Oyuela Mora.  
 
TERCERO. RECONOCER en su calidad de hija y heredera del causante a Heidy 
Lorena Oyuela Maya, para actuar en el presente trámite conforme al registro civil de 
nacimiento. 
 
CUARTO. RECONOCER al menor Jhon Steven Oyuela Maya también como heredero 
en su calidad de hijo del causante, acreditado con su registro civil de nacimiento 
representado por su señora, madre Luz Adriana maya Osorio. 
 
QUINTO. RECONOCER personería en derecho al abogado, JAIRO ROJAS GUZMAN, 
para actuar en el proceso como apoderado judicial de Heidy Lorena Oyuela Maya, y 
del menor Jhon Steven Oyuela Maya, representado por su señora madre Luz Adriana 
maya Osorio, en los términos y efectos de los poderes conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

          Auto-Notificado en el estado 090 del 19/10/22 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, la División Administrativa Transito y Transporte 
de La Dorada Caldas allegó memorial en el cual se indica la efectividad de la medida 
cautelar, de la misma manera algunas entidades financieras. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:   173804089002-2022-00181-00 
Ejecutante:   JAIRO OROZCO MONTOYA 
Ejecutados:                   ANDRES FELIPE SALGUERO BEJARANO 
                   MARIELA  BEJARANO JIMENEZ 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por la 
División Administrativa Tránsito y Transporte de La Dorada Caldas, oficio D.I.T.T.-223-
2022-1992, en punto a la materialización de la medida cautelar decretada.  
 
De igual manera, se dispone a agregar al presente proceso y poner en conocimiento de 
la parte interesada, las respuestas allegadas por las entidades financieras, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, JURISCOOP, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO W, 
BANCOOMEVA, BANCO BMM y BANCO COLPATRIA; en punto a la materialización 
de la medida cautelar decretada. 
 
 Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 de 19/10/2022 

 



 

 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso de Sucesión Intestada (s.s.) 
Causante. María Diva Hernández H.  

Radicado 2022-297-00 
Auto de Trámite  

 
 

Para continuar con el trámite de la sucesión intestada, señálese la hora de las diez de 
la mañana del próximo martes veintinueve (29) de noviembre del presenta año 
dos mil veintidós (2022), para adelantar la diligencia de inventarios y avalúos de 
conformidad con el artículo 501 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

          Auto-Notificado en el estado 090 del 19/10/22 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

13/10/22, Al despacho para resolver sobre la demanda ejecutiva recibida por reparto del 

12/10/2022. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

República de Colombia 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS Nit 900561381-2 

DEMANDANDADO:  GILDARDO RAMIREZ CARRILLO C.C.No 5’850.059 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00430-00 

Auto Interlocutorio Nro 945 

 

Recibida del reparto demanda ejecutiva de mínima cuantía y que viene por impedimento 



 

 
 

de la señora Juez Primero Promiscuo Municipal de este mismo municipio de la Dorada, 

Caldas, por familiaridad con el representante legal de la sociedad ejecutante de la parte 

demandante con el fin de resolver sobre el mandamiento de pago solicitado . 

 

El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 

existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 

determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General   del Proceso, pues de ella 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 

C. G. del P., por lo que se avocara el conocmiento de la demanda y se librara el 

mandamiento de pago pretendido en este juzgado por el lugar de domicilio de la 

demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con el numeral 3º del artículo 

28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme los requisitos 

generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley,  

 

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la demanda ejecutivo de la refrencia de este 

auto en virtud del impedimento manifiesto de la señora Juez Primero Promiscuo Municipal 

de la Dorada, Caldas,  y como consecuencia se ORDENA LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO, por los trámites del proceso de ejecución de mínima cuantía en favor de LA 

SOCIEDAD SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS, con domicilio en Puerto 

Triunfo, Antioquia, representada legalmente por Andrés Felipe Zuluaga Molina,  y en contra 



 

 
 

de GILDARDO RAMIREZ CARRILLO, persona mayor de edad, vecina y domiciliada en el 

municipio de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero, representada 

en el Pagaré No 1795, base de la demanda, asi:   

 

1.1. Por la suma de $4’969.543,oo,  junto con sus intereses de mora a la tasa 

del bancario corriente una y media vez más que certifica la 

Superfinanciera bancaria de Colombia desde el día 02 de agosto de 2020 

y hasta cuando el pago se verifique. 

 

1.2. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: Se reconoce personeria en derecho a la abogada CAMILA SUAREZ HENAO, 

para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido. 

                        

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 090 del 19/10/22 

 

 



 
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 

Dorada, Caldas. 

 

12/10/22, Al despacho para resolver sobre la demanda de sucesión Recibida por reparto 

del 12/10/2022. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

      República de Colombia 

 

                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, martes dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

Ref. Proceso de Sucesión Doble e Intestada de Única Instancia (ss) 

Causantes: LUIS EDUARDO QUEVEDO CABEZAS y LILIA PULIDO 

MESA  

Interesados. AURA ERLINDA QUEVEDO PULIDO y otros 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00432-00 

Auto Interlocutorio Nro 959 

 

Por venir la demanda de sucesión intestada con el lleno de los requisitos legales, 

señalados en los artículos 17-1, 25 y 26-5º, 82, 83 y 84, 487, 488 y 489 del C. G. del P., 

es procedente dar trámite a la sucesión demandada bajo los lineamientos señalados. 

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO, 

 



 
 
 

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR abierto y radicado en este juzgado la apertura del proceso de 

Sucesión Doble e Intestada de los Causantes LUIS EDUARDO QUEVEDO CABEZAS 

y LILIA PULIDO MESA, fallecidos, en la Dorada, Caldas, el primero, el 09 de junio de 

2014 y la segunda, el 06 de junio de 2021, con ultimo domicilio y asiento principal de sus 

negocios en este mismo municipio de la Dorada, Caldas, identificados en vida con la 

C.C.No 1’293.743 y 24’700.535, respectivamente. 

 

2. RECONOCER a AURA ERLINDA QUEVEDO PULIDO, C.C.No 24’707.258, 

MARIA ARACELY QUEVEDO PULIDO, 24’709.085, RUTH QUEVEDO PULIDO, 

C.C.No 30’345.317, MADELAINE QUEVEEDO PULIDO C.C.No 30’341.654, ESNEDA 

QUEVEDO PULIDO, C.C.No 30’343.746 y LUIS EDUARDO QUEVEDO PULIDO, con 

C.C.No 24’709.085, en su condición de hijos de los causantes,  quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

3. ORDENASE el emplazamiento de todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir en el proceso de conformidad con el art.490 del C. G. del 

Proceso para los efectos previstos en el artículo 492 ibídem, y en aplicación del art. 108 

del C. G. del Proceso, se hará únicamente en el Registro Nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación alguna como en un medio escrito de 

conformidad con el art. 10 del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020.- 

 

Allí se publicará la información detallada y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surtido 

el emplazamiento, se procederá con la designación de curador ad litem de las personas 

emplazadas, si a ello hubiere lugar, es decir, con las personas indeterminadas, 

determinada o conocida emplazada. 

 

4.  ORDENAR informar sobre la existencia del proceso a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

 



 
 
 

 

5. ORDENASE, la facción de los inventarios y avalúos de los bienes de la 

sucesión en fecha y hora que con posterioridad se programará para llevar a cabo la 

diligencia respectiva. 

 
6. REQUIERASE al señor abogado de los interesados, para que aclare al 

expediente lo relacionado con la ubicación del heredero ABACUT QUEVEDO PULIDO; 

si es por medio de emplazamiento o no, como quiera que al mismo se le aportó el 

registro civil de nacimiento. 

 

7.  SE RECONOCE PERSONERÍA suficiente en derecho al doctor Ernesto 

Espejo Palacio, para actuar en este proceso como apoderado judicial de la parte 

accionante e interesada en los términos y efectos de los poderes conferidos.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La juez, 

 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

              Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de 

Justicia 

Notificado por estado Nro 090 del 19/10/22 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL LA DORADA, CALDAS, octubre dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, una vez revisado acuciosamente el presente expediente, se 

encontró como última actuación realizada, auto del 05 de mayo de 2015 por medio 

del cual se dispone el pago de los títulos judiciales que se constituyan dentro del 

proceso. Desde entonces, no se han surtido más actuaciones por las partes, por 

lo que han transcurrido más de dos años de inactividad sobre el proceso. A su vez 

se aclara que no obra en el cartulario solicitud de embargo de remanentes. 

 
Sírvase proveer. 

 

Valentina Bedoya Salazar 

Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      951 

RADICACION:                           17380-40-89-002-2014-00192-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:                          MAURICIO ALBERTO OSPINA RAMIREZ  

EJECUTADO:                            WILLINGTON EDGARDO CERA FONG 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 

del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 2 del Artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta Funcionaria que, mediante 

auto signado agosto 13 de 2014, se libró mandamiento de pago ejecutivo, 

providencia que fue notificada de manera personal. En consecuencia, una vez 



 

 

vencido el plazo concedido por la Ley se tiene que el demandado no se pronunció 

sobre las pretensiones, ni demostró el cumplimiento de la obligación; por lo que el 

07 de octubre de 2014, se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

Con posterioridad y en virtud del auto citado anteriormente, el 05 de mayo de 2015 

se dispuso el pago de los títulos judiciales que se llegaren a constituir dentro del 

presente proceso hasta que se cubra el monto del crédito, siendo esa la última 

actuación procesal registrada en el expediente principal. 

 

En punto a las medidas cautelares, el mismo día que se libró mandamiento de 

pago, se decretó el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo que devenga el demandado, quien prestaba sus servicios en MBA 

INGENIERIA DE VALOR. 

 

Conforme lo anterior, se ordenará el levantamiento de la citada medida cautelar, 

por lo que se dispondrá que por secretaría se elaboré y envíe el oficio respectivo 

ante el pagador de la MBA INGENIERIA DE VALOR, informando lo acá decidido. 

 

Colofón de lo brevemente expuesto, se han actualizados los requisitos contenidos 

en el numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso y, por tanto, se 

ordenará decretar el desistimiento tácito dentro de la presente causa. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, instaurado por el señor 

MAURICIO ALBERTO OSPINA RAMIREZ. Identificado con cédula de ciudadanía 

No. 10.170.232, frente del señor WILLINGTON EDGARDO CERA FONG, 



 

 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.216.719, teniendo en cuenta lo 

discurrido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, 

esto es, el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

que devenga el demandado, quien prestaba sus servicios en MBA INGENIERIA 

DE VALOR. 

 

Por secretaría se elaboré y envíe el oficio respectivo ante el pagador de la MBA 

INGENIERIA DE VALOR. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor objeto de la pretensión, el cual 

corresponde a una letra de cambio por un monto de $ 500.000 pesos que debían 

ser cancelados el 02 de octubre de 2013, suscrito por el señor WILLINGTON 

EDGARDO CERA FONG. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 

anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL LA DORADA, CALDAS, octubre dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, una vez revisado acuciosamente el presente expediente, se 

encontró como última actuación realizada, el auto del 15 de septiembre de 2020 

por medio del cual se aprueba la liquidación del crédito. Desde entonces, no se 

han surtido más actuaciones por las partes, por lo que han transcurrido más de 

dos años de inactividad sobre el proceso. A su vez se aclara que no obra en el 

cartulario solicitud de embargo de remanentes. 

 
Sírvase proveer. 

 

Valentina Bedoya Salazar 

Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      948 

RADICACION:                           17380-40-89-002-2019-00071-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:                          JUAN CARLOS CASTILLO BELTRAN  

EJECUTADO:                            DIANNY DEL CARMEN ROYETH RIVERA 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 

del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 2 del Artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta Funcionaria que, mediante 

auto signado marzo 07 de 2019, se libró mandamiento de pago ejecutivo, 

providencia que fue notificada de manera personal el 08 de noviembre siguiente. 



 

 

En consecuencia, una vez vencido el plazo concedido por la Ley se tiene que el 

demandado no se pronunció sobre las pretensiones, ni demostró el cumplimiento 

de la obligación; por lo que el 02 de diciembre de 2019, se ordenó seguir adelante 

con la ejecución.  

 

En virtud de la providencia referida, el demandante presentó liquidación del 

crédito, la cual mediante Auto del 15 de septiembre de 2020 fue aprobada, siendo 

esa la última actuación procesal registrada en el expediente. 

 

En punto a las medidas cautelares, el mismo día que se libró mandamiento de 

pago, se decretó el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de placas 

UQD-23C, propiedad de la demandada.   

 

Colofón de lo brevemente expuesto, se han actualizados los requisitos contenidos 

en el numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso y, por tanto, se 

ordenará decretar el desistimiento tácito dentro de la presente causa. 

 

Conforme lo anterior, se ordenará el levantamiento de la citada medida cautelar, 

por lo que se dispondrá que por secretaría se elaboré y envíe el oficio respectivo 

ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de La Dorada, informando lo acá 

decidido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, instaurada por el señor 

JUAN CARLOS CASTILLO BELTRÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.473.027, frente de la señora DIANNY DEL CARMEN ROYETH RIVERA, 



 

 

identificada con cédula de ciudadanía No.43.896.703, teniendo en cuenta lo 

discurrido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, 

esto es, el embargo y secuestro de la motocicleta de placas UQD-23C propiedad 

de la señora DIANNY DEL CARMEN ROYETH RIVERA, identificada con cédula 

de ciudadanía No.43.896.703. 

 

Por lo que se dispone que por secretaría se elabore y envíe el oficio respectivo 

ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de La Dorada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor objeto de la pretensión, el cual 

corresponde al No. 001 del 24 de julio de 2016 por el valor de $ 1.000.000, suscrito 

por la señora DIANNY DEL CARMEN ROYETH RIVERA. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 

anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL LA DORADA, CALDAS, octubre dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, una vez revisado acuciosamente el presente expediente, se 

encontró como última actuación realizada, el auto del 27 de febrero de 2020 por 

medio del cual se aprueba la liquidación de costas. Desde entonces, no se han 

surtido más actuaciones por las partes, por lo que han transcurrido más de dos 

años de inactividad sobre el proceso. A su vez se aclara que no obra en el 

cartulario solicitud de embargo de remanentes. 

 
Sírvase proveer. 

 

Valentina Bedoya Salazar 

Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      950 

RADICACION:                           17380-40-89-002-2019-00139-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:                          ACTUAR MICROEMPRESAS 

EJECUTADO:                            ANDRÉS FELIPE HENAO MORALES 

 IGNACIO CEPEDA VERDUGO 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 

del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 2 del Artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta Funcionaria que, mediante 

auto signado abril 22 de 2019, se libró mandamiento de pago ejecutivo; dentro del 



 

 

presente trámite los demandados fueron emplazados, por lo que se le asigno 

curador ad litem para que ejerciera su representación, quien no se opuso a las 

pretensiones; por lo que el 19 de febrero de 2020, se ordenó seguir adelante con 

la ejecución, por lo que con posterioridad se aprobó la liquidación de costas 

realizada por la Secretaria del Despacho mediante auto del día 27 del mismo mes 

y año, siendo esta la última actuación procesal registrada en el expediente. 

 

En punto a las medidas cautelares, mediante auto del 02 de julio de 2019 se 

decreto el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a desembargar y 

remanente de los productos de los embargados en el Proceso Ejecutivo, 

adelantado en contra del señor IGNACIO CEPEDA VERDUGO, en el Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, radicado No. 17380-40-89-

003-2019-00146-00.    

 

Colofón de lo brevemente expuesto, se han actualizado los requisitos contenidos 

en el numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso y, por tanto, se 

ordenará decretar el desistimiento tácito dentro de la presente causa. 

 

Conforme lo anterior, se ordenará el levantamiento de la citada medida cautelar, 

por lo que se dispondrá que por secretaría se elabore y envíe el oficio respectivo 

ante el Homologo Tercero de esta localidad, informando lo acá decidido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurada por la CORPORACIÓN ACCIÓN 

POR CALDAS – ACTUAR identificado con NIT. No. 890807517-1, frente de los 

señores ANDRÉS FELIPE HENAO MORALES e IGNACIO CEPEDA VERDUGO, 



 

 

identificados con cédula de ciudadanía No.1.054.560.755 y 74.130.461, teniendo 

en cuenta lo discurrido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, 

esto es, el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a desembargar y 

remanente de los productos de los embargados en el Proceso Ejecutivo, 

adelantado en contra del señor IGNACIO CEPEDA VERDUGO, en el Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, radicado No. 17380-40-89-

003-2019-00146-00.    

 

Por lo que se dispone que por secretaría se elabore y envíe el oficio respectivo 

ante el Homologo Tercero Municipal de esta localidad.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor objeto de la pretensión, el cual 

corresponde al Pagaré No. 1830000949 del 01 de julio de 2011, suscrito por los 

accionantes. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 

anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL LA DORADA, CALDAS, octubre dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, una vez revisado acuciosamente el presente expediente, se 

encontró como última actuación realizada, auto del 02 de diciembre de 2019 por 

medio del cual se dispone la aprobación de la liquidación de costas dentro del 

proceso. Desde entonces, no se han surtido más actuaciones por las partes, por 

lo que han transcurrido más de dos años de inactividad sobre el proceso. A su vez 

se aclara que no obra en el cartulario solicitud de embargo de remanentes. 

 
Sírvase proveer. 

 

Valentina Bedoya Salazar 

Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada Caldas, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      952 

RADICACION:                           17380-40-89-002-2019-00318-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:                          CONJUNTO CAMPESTRE RESIDENCIAL PALMA REAL  

EJECUTADO:                            EDITH ADRIANA ESPINOSA 

                           JOSÉ GERMÁN ESPINOSA 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a 

decidir si están dadas las condiciones para decretar el desistimiento tácito dentro 

del proceso de la referencia, por aplicación del numeral 2 del Artículo 317 del 

C.G.P. 

 

En el asunto bajo estudio, efectivamente observa esta Funcionaria que, mediante 

auto signado agosto 21 de 2019, se libró mandamiento de pago ejecutivo, 

providencia que fue notificada de manera personal. En consecuencia, una vez 

vencido el plazo concedido por la Ley se tiene que el demandado no se pronunció 

sobre las pretensiones, ni demostró el cumplimiento de la obligación; por lo que el 

25 de noviembre de 2019, se ordenó seguir adelante con la ejecución.  



 

 

 

Con posterioridad y en virtud del auto citado anteriormente, el 02 de diciembre de 

2019 se dispuso la aprobación de la liquidación de costa efectuada dentro del 

proceso, siendo esa la última actuación procesal registrada en el expediente 

principal. 

 

En punto a las medidas cautelares, en el mismo Auto que se dispuso librar 

mandamiento de pago, se decretó el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria 106-4318, de propiedad de los 

demandados EDITH ADRIANA ESPINOSA y JOSÉ GERMAN ESPINOSA, así 

como el embargo y retención de los dineros que llegarán a tener los demandados 

en las cuentas corrientes, de ahorro CDT o cualquier otro título bancario 

financiero, en las entidades bancarias, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DE LA REPÚBLICA, BANCO PROCREDIT, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS S.A Y BANCO 

FALABELLA.  

 

Colofón de lo brevemente expuesto, se han actualizados los requisitos contenidos 

en el numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso y, por tanto, se 

ordenará decretar el desistimiento tácito dentro de la presente causa. 

 

Conforme lo anterior, se ordenará el levantamiento de las citadas medidas 

cautelares, por lo que se dispondrá que por secretaría se elaboren y envíen los 

oficios respectivos ante el Registrador de Instrumentos Públicos de La Dorada y 

las entidades financieras previamente referidas, informando lo acá decidido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, instaurado por el 



 

 

CONJUNTO CAMPESTRE RESIDENCIAL PALMA REAL -PROPIEDAD 

HORIZONTAL- Identificado con NIT No. 800070755-3, frente de los señores EDITH 

ADRIANA ESPINOSA MEYER y JOSÉ GERMAN ESPINOSA MEYER, 

identificos con cédula de ciudadanía No. 52.551.988 y 79.442.940 

respectivamente, teniendo en cuenta lo discurrido en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, 

esto es, el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 106-4318, de propiedad de los demandados EDITH ADRIANA 

ESPINOSA y JOSÉ GERMAN ESPINOSA, así como el embargo y retención de 

los dineros que llegarán a tener los demandados en las cuentas corrientes, de 

ahorro CDT o cualquier otro título bancario financiero, en las entidades bancarias, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE LA 

REPÚBLICA, BANCO PROCREDIT, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AV 

VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A Y BANCO FALABELLA.  

 

Por secretaría se elaboren y envíen los oficios respectivos ante el Registrador de 

Instrumentos Públicos de La Dorada y las entidades financieras previamente 

referidas, informando lo acá decidido. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente oportunamente, una vez efectuadas las 

anotaciones respectivas.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nº 090 del 19/10/2022 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


